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BOUNIA Núm. 4/2026 

 

IV. BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS. 

Resolución Rectoral 49/2026, de 2 de marzo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se resuelve la convocatoria de becas de Doctorado La 
Rábida, Convocatoria 2026, destinadas al estudiantado matriculado en un 
programa de Doctorado vinculado al Grupo de Universidades 
Iberoamericanas La Rábida.  
 
Mediante Resolución Rectoral 191/2025, de 28 de julio, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, se convocan becas de Doctorado La Rábida, convocatoria 2026, destinadas 
al estudiantado matriculado en un programa de Doctorado vinculado al Grupo de 
Universidades Iberoamericanas La Rábida, y se aprueban las bases para su concesión. 
(Código BDNS: 848884) 
 
Con fecha 11 de diciembre de 2025, mediante acuerdo de la Comisión de Becas se hizo 
público el listado provisional de solicitudes excluidas y admitidas a trámite, 
concediéndose un plazo de alegaciones de 10 días hábiles. 
 
Tras el análisis y valoración de las solicitudes admitidas, el  26 de enero pasado, la 
Comisión de Becas pública la propuesta de resolución provisional con las personas 
beneficiarias provisionales de las ayudas, con indicación de la puntuación otorgada a 
cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos, y la relación 
ordenada de solicitudes denegadas, concediendo a las interesadas un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación, para presentar alegaciones. 
  
Resueltas las alegaciones presentadas, la Comisión de Becas ha elevado propuesta 
definitiva de concesión y denegación de solicitudes al Rector para que adopte las 
correspondientes Resolución definitiva.  
 
Por todo lo expuesto anteriormente y en el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas, ESTE RECTORADO  
 

RESUELVE 
 
Primero. – Conceder a las personas beneficiarias, que figuran en el Anexo I a esta 
resolución, las ayudas que se indican con expresión de la puntuación otorgada a cada 
una de ellas en función de los criterios de valoración previstos, ordenadas por 
universidad de destino y universidad de origen, con expresión de las cantidades 
propuestas de concesión.  
 
Segundo. – Denegar las solicitudes que figuran en el Anexo II de esta resolución, por 
los motivos indicados en el propio anexo.  
 
Tercero. – Publicar la presente resolución en BOUNIA.  
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Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo en el plazo de dos 
meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 
EL RECTOR 

 
José Ignacio García Pérez 
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Anexo I: LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES CONCEDIDAS CON EXPRESIÓN DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR CADA UNA 
DE ELLAS EN BASE A LOS CRITERIOS CONTENIDOS EN LA BASE VIII DE LA CONVOCATORIA. 

(Ordenadas por país de origen, universidad de origen y, posteriormente, por universidad de destino) 

 

Etiquetas de fila INICIO FIN A)1ª a)2ª b c d 
 TOTAL 
PUNTOS 

IMPORTE 
TRASLADO 

 IMPORTE 
MANUTENCIÓN AYUDA TOTAL 

ARGENTINA            

BUENOS AIRES            

UCA            

BRECCIA , ANDRÉS 01/04/2026 30/06/2026 0 0,4 0 0 2 2,4 1.400,00 € 2.700,00 € 4.100,00 € 

UGR            

GARCÍA BRUNELLI, FLORENCIA 01/04/2026 31/07/2026 0 1 0 0 1 2 1.400,00 € 3.600,00 € 5.000,00 € 

SAYAPÍN, LUCÍA 01/09/2026 31/10/2026 0 1 0 0 1 2 1.400,00 € 1.800,00 € 3.200,00 € 

US            

ROSSO, GERMÁN 01/04/2026 30/07/2026 0 0 0 0 1 1 1.400,00 € 3.600,00 € 5.000,00 € 

SEVILLA            

US            

PUCCIARELLI, LUCÍA 01/08/2026 31/10/2026 0 0 0 0 2 2 1.400,00 € 2.700,00 € 4.100,00 € 

CHILE            

CONCEPCIÓN            

US            

ROMERO YANINE, FELIPE NICOLÁS 13/07/2026 13/10/2026 1 0 3 0 2 6 1.400,00 € 2.700,00 € 4.100,00 € 
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COLOMBIA            

HUELVA            

UHU            

HERRERA LÓPEZ, ADRIANA CAROLINA 28/08/2026 30/10/2026 0 0 0 0 2 2 1.400,00 € 1.800,00 € 3.200,00 € 

ORTIZ CARDONA, RAISA MARCELA 01/04/2026 31/07/2026 0 0 0 0 2 2 1.400,00 € 3.600,00 € 5.000,00 € 

UCA            

UCA            

ZARATE PEÑATA, ELOINA 01/05/2026 31/07/2026 0 1 3 0 2 6 1.400,00 € 2.700,00 € 4.100,00 € 

UNIVERSIDAD DEL VALLE            

UCO            

BERMÚEDEZ BURGOS, ALEJANDRA MARÍA 01/05/2026 01/08/2026 0 0,2 0 0 0,5 0,7 1.400,00 € 2.700,00 € 4.100,00 € 

UHU            

PULIDO MORENO, NINFA DEL CARMEN 15/04/2026 30/06/2026 0 1 0 0 2 3 1.400,00 € 1.800,00 € 3.200,00 € 

US            

RUÍZ ROJAS, LINA MARCELA 01/05/2026 31/07/2026 0 0,8 0 0 1 1,8 1.400,00 € 2.700,00 € 4.100,00 € 

CUBA            

ALMERÍA            

UAL            

MEDINA RODRÍGUEZ, ZULIET 01/04/2026 31/07/2026 0 1 0 0 2 3 1.400,00 € 3.600,00 € 5.000,00 € 

UNAM            

UGR            

SOTOLONGO GUTIÉRREZ, ROSABEL 31/08/2026 31/10/2026 0 1 0 0 2 3 1.400,00 € 1.800,00 € 3.200,00 € 
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MÉXICO            

GUADALAJARA            

UPO            

CABRERA SEGURA, JULIETA 01/07/2026 31/10/2026 0 0 0 0 2 2 1.400,00 € 3.600,00 € 5.000,00 € 

UNAM            

US            

GARCÍA GALVÁN, ARIANA 01/09/2026 02/11/2026 0 0,2 0 0 0,5 0,7 1.400,00 € 1.800,00 € 3.200,00 € 

TORRES MORALES, EMMANUEL 22/06/2026 22/10/2026 0 0,4 0 0 1 1,4 1.400,00 € 3.600,00 € 5.000,00 € 

PERÚ            

NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS            
 
US            

QUISPE MENDIVIL, YOSELIN 01/04/2026 30/07/2026 0 1 3 0 2 6 1.400,00 € 3.600,00 € 5.000,00 € 

PONTIFICA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ            

UGR            

VASQUEZ VASQUEZ, DIEGO FERNANDO 01/04/2026 31/05/2026 0 0 0 0 2 2 1.400,00 € 1.800,00 € 3.200,00 € 

Total general 04/11/4301 15/09/4306 1 9 9 0 30 49 26.600,00 € 52.200,00 € 78.800,00 € 
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Anexo II: LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES DENEGADAS CON INDICACIÓN DE MOTIVO DE DENEGACIÓN. 

 

Solicitudes denegadas MOTIVO  

BUENOS AIRES  

   UGR  

         FERNANDEZ, AILIN 
En atención a la base V punto 3: "En ningún caso podrán obtener la ayuda más de dos 
solicitudes que presenten la misma combinación de “Universidad de origen-Universidad de 
destino”. 
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